
Avance educativo: más de 60
vecinos de El Nihuil podrán
culminar el secundario en el
distrito
19/02/2025

La apertura de un aula anexa del Centro Educativo de Nivel
Secundario (CENS) en El Nihuil permitirá que más de 60 vecinos
puedan completar sus estudios sin necesidad de trasladarse a
otros distritos. La iniciativa responde a una demanda de la
comunidad  y  fue  gestionada  por  la  Dirección  General  de
Escuelas  con  la  participación  de  la  Subsecretaría  de
Educación.
Francisco  Mondotte,  Director  General  de  Asuntos
Gubernamentales del Ministerio de Gobierno, Infraestructura y
Desarrollo Territorial, destacó la importancia de este logro.
“El lunes concurrimos al distrito junto con la Subsecretaria
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de  Educación,  Claudia  Ferrari,  tras  una  inquietud  surgida
desde la mesa de gestión y los vecinos de la zona, que aceleró
los trámites necesarios para la creación de esta aula anexa
del CENS”, detalló a Diario San Rafael y FM Vos 94.5.
Hasta  ahora  en  El  Nihuil  solo  funcionaba  un  Centro  de
Educación Básica para Jóvenes y Adultos (CEBJA 3-078 Luis
Francisco Grassi), lo que significaba que quienes terminaban
sus  estudios  primarios  no  contaban  con  la  posibilidad  de
continuar el nivel secundario en el mismo distrito. “Muchos
vecinos  que  finalizaban  la  primaria  no  podían  seguir  por
cuestiones  de  distancia,  transporte  y  responsabilidades
familiares o laborales. Esta apertura garantiza que puedan
culminar su educación sin necesidad de trasladarse a Cuadro
Benegas o San Rafael, lo que muchas veces representaba un
obstáculo insalvable”, explicó Mondotte.
El funcionario subrayó el impacto que tendrá esta posibilidad
en la vida de los estudiantes, ya que el título secundario es
un requisito fundamental para la inserción laboral. “Hoy, sin
el secundario completo, es muy difícil acceder a un empleo
formal.  Esta  oportunidad  permitirá  que  más  vecinos  puedan
mejorar su situación personal y profesional”, señaló.
El  aula  funcionará  inicialmente  en  el  edificio  del  CEBJA
ubicado en calle Carmen del Nihuil s/n, pero debido a la
cantidad  de  inscriptos,  se  evalúa  la  posibilidad  de
trasladarlo  a  las  instalaciones  de  la  Escuela  Florencio
Casale,  que  cuenta  con  mayor  espacio.  “La  decisión  final
dependerá  de  la  matrícula,  pero  la  idea  es  que  haya
continuidad para quienes terminan la primaria y desean cursar
el secundario”, indicó.
Sobre  la  modalidad  del  cursado,  Mondotte  explicó  que  se
adaptará a las necesidades de los estudiantes, con horarios
vespertinos. “Muchos trabajan o tienen familiares a cargo, por
lo  que  se  buscará  coordinar  con  el  jardín  maternal  para
facilitar la asistencia de madres y padres”, comentó.
Además de la creación del aula anexa del CENS, en El Nihuil se
llevó a cabo un operativo del Registro Civil Móvil, en el que
se realizaron más de 70 trámites en los últimos meses. “Nos



comprometimos a facilitar el acceso a la documentación, como
cambios  de  domicilio,  renovación  de  DNI  y  obtención  de
ejemplares por deterioro o pérdida. Estas gestiones han sido
muy bien recibidas por la comunidad”, detalló.
Mondotte adelantó que los operativos móviles continuarán en
otras  localidades  del  departamento.  “Mañana  (por  hoy
miércoles) estaremos en la Escuela Jorge Luis Borges de Pueblo
Diamante y jueves y viernes en El Toledano. La semana pasada
estuvimos en La Llave y Colonia Elena. Seguiremos acercando
estos servicios a los distritos más alejados de San Rafael”,
concluyó.


